
IV U M. (M. SABADO 27 DE AGOSTO DE 1842- ( « Ctos.) 

Se ^mcrlbe á este Boletín, 
q»»c>dc los iniércrle» r sá-
líKtl.M. en 1¡» ímprecta y li-
brería «le Mniiucl Satit»«na-
ría B fcalsi tr:en*unle» lie-
vado ú lu» cusa1! (ie lusíciio- . 
r«$suscr ¡lores. 

En iat provincias á 10 rt* 
ul mes franco »le porte. 

Las reclamaciones, áv i -
dos ó artículos <>e remitirán 
áhredaccionfrancos de pur* 
le, sin cuyo requisito no, *e 
recibirán. , ; 

OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 

av» 

GOBIERNO P O L I T I C O DE L A MISMA. 

Circular uúm. 148. 

Secretaria tle la Audiencia Territorial de 
Granada. 

A este superior Tribunal se lia techo noto-
rio la Beal orden siguieule.—«Ministerio de 
Gracia y Justicia.—Cou esta fecho digo al Sr. 
Ministro de !a Gobernación dé la Peníusula lo 
que copio =.Excmo. Sr.—He dado cuenta al 
Regente del Reino de las comunicaciones dirir 
gidas por ese ¡Ministerio al de mi c«ngo.para la 
resolución conveniente coq muí¡»u «le ¡ » »que-
jas que contra el Juez de primera instancia de 
Segura de la Siprra elevó el Gefe polilico. de 
Jaén y Dirección general de Moutes, sobre el 
modo de practicar aquel los apeos y deslindes; 
dando lagar á los talas frecuentes que.Gcurren 
en perjuicio del Estado, contra lo prevenido 
«n las Reales órdenes de 31 de Ma jo de 1837, 
y 24 de Febr^o de 1838:;por lo cual concep-
tuaban necesario; se declarase interinamente, 
que solo'en el caso de desubenencia entre todos 
los interesados en el desliude ó apeo pudiera 
intervenirla Autoridad judicial; siendo, de lo 
contrario esclusivos dé la gobernativa .cuantas 
diligencias hubiese que practicar. Enterado :de 
todo S. .A. conforme con el parecer del T r i -
1ranal sapremo de Justicia á quien lia tenido á. 
t i co oir, y ieuiendo presente lo dispuesto en ja 
ordenanza general de Montes de 1S33 única 
ley vigente, la cual do ofrece dudas en va con-
testo, ni: puede derogarse sino con el concurso 
de las Cortes, se ha servido resolver.» 1.° Que 
para remediar los perjuicios que pueden espe-

ritnentar los Montes del Estado por el modo y 
sustonciacioD que él prefija en 2a -misma orde-
nanza para los-operaciones de los des-, 
lindes y amojonamientos de terrenos iieV£jta<la 
colindante con losde;pa»l»culares,; é ínterin se 
propone por el Gobierno deS. M. el oportuno 
proyecto de ley que arregle tan interesante ra-
mo, en la Dirección general , como los Gtfes 
políticos, y demás dependientes deberán desem-
peñar con la mayor exactitud y celo las obli-
gaciones que eit cuanto a los deslindes de, mon-
tes del Estado, * averiguación y aclaración• d « 
losdedudosaperienenciarles impone la orde-
nanza de -1833, y. Reales órdenes »posteriores, 
pues de lo contrario se lev exigirá la^ma* neve-
ra; responsabilidad .por insumisión ó.descuido.« ' 
2. c Que asi la Dirección como los Cefei polí-
iicos^especialmcDieei de Jaen, guarden con ¡as 
autoridades judiciales la buena armonía que el 
servicio público requiere, mientras» aquellas no 
salgar» de la esfera; de su.vlegit imas.laetikades 
y ' atribuciones; y. que : sijen : los..deslióles de 
propiedades parliculares hecbos basto aliora poc 
el Juez de 1.* instancia de Segurar-resuitaseral,-
•gun perjuicio ¿. la?.Nación,- cuiden, .de. que i n -
mediatamente se entablen y prosigan las recl«-
macionescórrespondieutescoiilurmcalarUf ulo 
22 de la ordenanza, bien por el Administrado« 
de los montes del distrito, bien escitando al M i -
nisterio fiscal, el cual asi en las audiencias c o -
jijo*!} les Ju/gadas íle .'l.? instancia sobtonjdrá 
respectivamente de oficio, en lo sucesivo tales 
reclamaciones. «=Y 3- ° Que las Audiencias cui- -
den . de que los ' Jueces'de su territorio, en. 
todo apeo, deslinde y amojonamiento que- hi-
ciesen de propiedades particulaies lrnifaiites por 
aignna parte cotr prtteivencias de -la- iVaeio». 
no solámente citen al - Administrador- de mou-
tes y le oigan* si concurriere como i los demás 
interesados, sino queademas iusiruyan siempre 
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«stos jnIcios con »uáieccia e intervención del 
Ministerio Gscoi, en representación de los inte-
reses del Eitudo; >procu/u«(k»J.údüS impedir que 
ior uf.a alusiva iutcrpcclaeiuu del Decreto de 
_»s Corte» de 8 de Junio J e .18111 se cometan 
daQo* « o motiles públicos, ó los dueüos de tier-
ras se apropien Ó intenten disponer desarbola-
dos que eu realidad pertenezcan á la ¡Noción, 
¿ a propios ó>-<k Comunes.—De orden de S. A . 
lo traslado par» los.efcctps que se espte» 
$bd.—Dios guarde á V. iL^ muchos aüos. Ma-
drid 23 deltttía de .5842. ̂ Ztunplacarregui.—* 
Sr. Itegeutc «le la Auáieneüode Granada.". 

Y en su vista se acordó su cumplimiento y 
que se'i ircufé por medio del Boletín oficial á 
los Juecd de primera instancia del Territorio 
para^Íu;j>tii¿Ítuit*jr exaúo.cumfilimieiito.. 

Érfsá" cafcíeduencux !&' comunico á V- dc~ 
orden de dicho Superior tribunal con el objeto 
indicado.*"Dios guarde á V. muchos años. 
Granada ^t^de-jJgosto de Bainiaa 
^ r r a o a j r ^ M R . . , -¿¿f 

Insértese útrónimo Muñoz y Lopes» 

Kitm. 149. 

- Licenciado 7). Bernardino Goytia, Juez de 
primera-instancia de csta.itilla de Velez-Ru-
bio y las demás de su Partido (Xc. 

Púr el presentí, cito, llamo y emplazo, ¿ las 
porsouas que se juzguen interesadas en los bie-
nes que .consliiuyeu la Capellanía fundado-en la 
Parroquial de Velez-ttnbio poc Dionisio López 
Gimenez y -consortes, varante por fallecimiento 
de D. -Pedro Escobar Duarterecino de dicha 
villa; parapete en el término de nueve dias con-
tados desdela publicación y fijación del preno-
te edicto, % presenten en este mi Juzgado por 
si ó por medio de Apoderado en debida- forma 
á mas de su derecho; en inteligencia de que pa-
sado dicho término les parará el perjuicio que 
baya lagar, pees asi lo tengo mandado etí pro-
videncia de S del actual dictada á solicitud de 
Joan Frousisco López Gasque, vecino de ¡a re-
petida villa en que solicita la posesion de los. re-
petidos bienes. Dado en VeleZ'Rubio á diez de 
Agosto de mil ochocientos cuarenta y dos en es-
te papel de pobres á que corresponde el intere-
sado por declaración judicial. 

Bernardino G'oytia.—Por sa mandado, Mi-
guel Ballesteros, Escribano. 

Injértese en el Boletín ofiCÍal.=G¿rdn¿. 
mo Muñoz y López. 

! o propuesto por V., E . en so. esposítíoit 
de 2 del actual, se La servido resolver que 
los billetes de la emisión de ibO-imlIonis 
creados por la ley de S9 de Mayo últim«.-, 
se admitan en pago de derechos de puer-
tas, tanto en los puntos arrendados, cono 
e n los que administra la Hacienda publica, 
coa tal de que dichos billetes no cicctian 
del importe de los adeudos; debiendo ad-
mitirse por las oficinas i los arrendatarios 
en pago de sos cuotas los que presenten, 
ó satisfacerlos en metálico, si tuvieren cu-
biertos sos contingentes por adelantos ó 
e s otra forma .=L>e ¿rden de S. A . lo co-
munico a V . t . para los efectos corres-
pondienles.*\=Lo qt ie traslado i A". S. 
para su conocimiento y efectos oportunos. 

Y se inserta ¿n el Boletín oficial para 

noticia de los kabilantcs de ¿sia proain-

cid. Almería 16 de Jgosto de l¿S4i¡.— 

I . L, Aldavc. 
Tusértese en el Boletín oficial Gerónimo 

Muños y López. 

I N T E N D E N C I A DE L A PROVINCIA . 

Núro. 80. 
La Dirección general del Tesoro publico en 

S del'Corriente comuníca lo que sigue. 

a E l Excmo. Sr. Secretario, del Despa-
cho de- Hacien da en orden de S . A . de 7, 
del actual me dice lo s¡gti icute.=Excmo. 
Sr.=Con*forme el Regente del Reino con 

J\um.,8\. 

La Dirección general de Aduanas, Aran-
celes, y Besguardos, me dice lo que copio. 

«Por el Ministerio de Hacienda con fecha 7 del 
actual se lia comunicado á esta Dirección gene-
ral la órdcu 4Íguie»te.<=Eicuio. Sr.: El Regen-
te del .Reino se ha servido dirigirme con fecha 
de ayer e l decreto siguiente: Li lastimoso e>ia-
do queactnalmente presenta el - Cuerpo de Ca-
rabineros de Hacienda pública, ya se- considere 
su anómala orgauizacion, ó ya los resultados po-
co ventajosos-que en lasmas parles ofrece su ser-
vicio, no menos que los continuos clamores de 
casi todos los Gefes de provincia para que se re-
gularice esta fuerza , se fijen sus derechos, se es-
tablezcan explícita y circunstariciadame.üts «»« 
obligaciones, y se determine de una vezcuilec 
i-a van de ser las penas a que quede sujeta sino 
las cumplen , lian demostrado con sobrada evi-
dencia la perentoria necesidad de dar un impul-
so creador al expresado instituto ^ que asi le co-
loque en el caso de ser el apoyo tutelar de las 
Bentas , como el brazo mas fuerte en auxilio de 
la recaudación.vCon ,el objeto , pues, de llevar 
á cabo tan importantes miras., despues de haber 
oído al Consejo de Ministros , y de conformidad 
con su parecer, he veuido en decretar coroo Re-
gente del Reino-;'durante la menor edad de S. 
M . la Beina Doña Isabel I I , y en su E«al nom-
bre lo siguiente: Articulo 1.® El Cuerpo de 
Carabineros de Hacienda pública recibirá una 
organización militar análogo a ta qne tuvo poc 

el üeal decreto de 9 de Marzo de 1829.—Jrt-% 
o o c » ; „ „ . — — _ i 

. ^ V.UIU gu 4»«®»'»'' 

cíon geueral especial que se denominará de R«6* 
; gtiardosy y que «4 cargo;de la persona que te»" 

gaa bien nombrar, y cou igual considefaeipi» 
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tu Hitar del 7. ° Distrito en oficio de 4 del ac-
tual. jalmería 8 de Agosto de 1842.—El Co-
misario de guerra, Juan Jtíaury. 

Insertes« en el Boletín oGcial.—'Gerónimo 
Mufloz y López. 

AIMU.XCIO. 

A voluntad ue sus dueños se vende la 
«asa mirador ¿ b plaza de! juego de csífo?» 
ahora de la Constitución, que linda por E . 
con otros de la propiedad de 1). Antonio 
Bena vides. O. mirador de D. José Vivas. 
N . dicha plaza y S. la calle de Mariana. La 
persona que gusie adquirirla podrá instru-
irse de todas las circunstancias de este tras-
paso de propiedad, en la escribanía uumer 
raría de D. José Maria Sirveut. 

insértese en el Boletín oiicial.=zGeroau 
jao Muñoz, y López. 

INSPÉCCIOJí DE MINAS. 
Relación de los denuncios y registros de o u-

nas que se kan hecho en esta Inspección, du-
rante la cuarta semana del mes de Junio, cor-
respondiente á la provincia de Almería. 

REGISTROS. 
EnSH por D. José Sánchez, vecino d e 

Terque, una mina plomiza nombrada la 
Casualidad, sita en sierra de Gador, térmi-
no del Presidio, provincia de Almería. 

E n id. por D. Juan García y D. Antonio 
3e Tapia, vecinos de Terque una amplia-
ción de Jterreno á ¡as minas de Terque y 
Banderas sita en sierra de Gador término 
del Presidio, provincia de idem. 

E n idem por D .Joan Alonso, vecino de 
Huercal de Almería, una mina plomiza 
nombrada S. Rafael Arcángel sita en térmir 
no de Gador provincia de idem, 

E n 23 por D. Carlos Mayor, vecino de 
Almería una mina plomiza nombrada 
Lanza-fuego sita en termino de Víator pro-
vincia de idem. 

E n idem por el mismo una mina plomi-
za nombrada la Encantada sita en término 
de Gador provincia de ídem. 

En 25 p o r D Bernardo de Campos Ram-
baud, vecino de Almería, una mina plomi-
za nombrada la Filependula, sita en sierra 
de cabo de gata término de ISijar provin-
cia .de''idees. 

En ; 27 por Antonio Gimenez, vecino de 
JJerja, una mina plomiza nombrada dichosa 

de Villalobos, sita en sierra de Gador ter-
mino del Presidio provincia de idem. 

En idem por José Forrieles, vcciuo uc 
Ganjayar una mina plomiza nombrada la Ca-
sualidad sita en sierra de Gador término de 
Padules provincia de idem. 

£ n id . por D . Rafael Maria Moreno, ve-
cino de Adra una mina plomua nombrada 
el Alboroto sita en lashumbrias termino de 
Padules provincia de idem. 

Adra 6 de Julio de 1842.=V. ° B. ° 
Bauia.=>P. O . D . S. Ramón Villuendas. 

, Insértese en el Boletín c f i c i a l . =G«w» -
* ato Muñoz y Lopti. ;s 

Relación de los denuncios y registros de mi-
nas que se han hecho en esta Inspección de*-
de el dia 1 , ° a í 9 inclusive del mes de Julio, 
correspondiente á la provincia de Almería. 

DENUNCIOS. 
E n i . ° por D. Juan Rodriguez Andrea, 

vecino de Gador ana mina plomiza nom-
brada S . Sebastian, sita en sierra de Gador 
término de Buercal provincia de Almería. 

En 2 por Lucas Vicíana, vecino de Al-
mería, una mina plomiza nombrada Estre-
lla de Vicíana, sita en sierra de Gador tér-
mino de Huercal provincia de idem. 

En 4 por Antonio Ruiz, vecino de Huer-
cal de Almería m í a mina plomiza nombra-
da la Felicidad, sita en sierra de Gador tér-
mino de Huercal provinci de ídem. 

E n idem por Francisco García Cárdenas 
vecino de Pechina, una mina plomiza nom-
brada nuestra Señora del Pilar, sita en sie-
rra Alamílla término de Rioja provincia de 
idem. 

E n idem por el mismo una mina plo-
miza nombrada S . Antonio; sita en dicha 
sierra, término y provincia. 

En 9 por Bartolomé de Torres, vecino de 
Almería, una mina plomiza nombrada la 
Docilidad sita en sierra de cabo de Gala tér,-: 
mino de Tíijar provincia de ídem. 

Piegistros. 
En 7 de Jul io por D. .Rafael Maria Mo-

reno vecino de Adra una mina plomiza nom-
brada la Bella Ecilda, sita en sierra de Gador 
término del Presidio provincia de Almería. 

Se continuará. 

Altneria: Imprenta de M. Santamaría' 
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¡ülim.Ksirativ» ijtir le» i i . ' fctorc cewrnles tic 
lu-iilj., fjrici-c.i cu (iii-li.» Clle*[>0 ¡a ulilur idul 
su¡vrr¡i>r fjnc h'K'i aV. .ri !f» fvncpondiilo ..! i!e 
Aduana« -—.ir !. .> = 11 I u<[iector Cfiicrul <ic 
iícíQWardvS «ícpriruciá i;:iiictfi;H»mcBto deí ¡Mi-
nisterio dtr vuestro cargo, y cotilas MuUuccio-
nes «¡ue «1 efecto le deis. propomUa titéele lue-
go la orgatii/ucinn que o»a* convenga á cita 
fucr?a. Tendri 'Ulo cMendid-i., y lo comunica-
reis a quien corresponda. De orden ác S . A . lo 
trascribo a V . E para <u noticia y cfectos con-
siguientes., bebiendo «lcsde luego precederse por 
eso Dirección generala su circulación.«=»Lo que 
trasudo a V. á . p r a su conocimiento*, y que 

disponga se publique cita supeiior disposición 
cji la,¿rúen geoewl del Cuerpo —Dios guarde 
i V . 5 muchos años. Madrid, 8 dé Agosto de 
18*12.—sízustin Fernandez de Gamboa." 

Lo t¡tie he thspiuuici. se inserte un el Boletín 
ojuitií <le /i.' provincia fiara conocimiento ele 
sUÍ /miniantes. jJImeria WJe sJ¿¡vslo de 1S42. 
—í". I..Ju;m Antonio Aldave. 
"Insértese.«-Gerónimo Wuüoz. y>. López. 

CONTA DTJRIA D IOCESANA. 

Con arreglo a !a orden de S. A . el Begcnte 
del Reino <lc 20 de Julw último cu que se sirve 
declarar que la recaudación del -1 p .g y primi-
cia destusada por la ley de i tí de JuJio de 1840 
para la dotación d e l C ' i k o y Clero, continúe 
harta 1 « de Octubre de 1841, que es la épo-
ca en.-que debió, principiar lo contribución de -
cretada por la de 14 de Agosto de dicho 
«Boj v con ei fin de evitar vejaciones» los con-
tribuyentes, si por la morosidad en el pago de 
sus cnotat fuese necesario llevar á efecto la -co-
branza por los medio» prevenidos en dicha leyj. 
lia acordado la coroision de Atrasos del Culta 
y. Clero de esta Diócesis se convoque por me-
dio ¿e la prese ote á todos ios Ayuntamientos 
de la comprehensión de la misma, para que 
desde el dia 1(5 al 15 de Setiembre próximo se 
presenten ante referida Comision con el objeto 
de celebrar ajustes alzados por todos tos tamos 
sujetos á la prestación del; citado 4 p § y pri-
micia, bajo lasbases presupuestas por esta Con-
taduría y que estarán de manifiesto en la Se» 
cretaria de dicha- Cotuisioa., -juntamente COD el 
pliego de condiciones que deberán observarse 
en estos a justes;.debiendo advertir que se ten-
drán en ellos logias las consideraciones queext-
gen las circunstancias déla época, para que de 
este modo puedan reportar las ventajas quesean 
compatibles coa la obligación en que se baila 

-la Comisión de atender con estos productos á 
-lossagrodosdeberes á que está o .destinados. a 

.. ^ ,Asi mismo,: y en el caso de. que algunos A -
y untamientos no concurran en los plazos- prefi-
jados á la celebración, de dichos ajustes, qae 
no ~ se conformasen- con las erudiciones que se 
propongan; se invita igualmente á todas las 
ĵiccsoaas qae_t£Qgan, ¿ Liste.,recibir en arrenda-
miento aquella contribución , para que desde 

el «lia I ' al 20 Je dicho Setiembre se ¡.erso-
iicu .i lmcer sus proposiciones, con orirni.» i i¡u 
que [ire»ente e%ta «licina, en Ib intcligrii.-in DE 
tenerles las consideraciones míe qiitd.in í ¡mu-
cindas, y de que serjn preferidos los que 1 
gon por pueblos ó Vicarias.«»Almería 25 de 
Agosto de iá-1'2 —t'.l Contador Diocesano, Jo« 

,SC Prats Blasco. 
Inserte«, Gerónimo Muñoz y López, 

INTENDENCIA M I L I T A R . 
JSúm. 48. 

Intendencia General militar.—Hallándose 
próximo á concluir el contrato que tiene la Ad-
ministración militar para los trasportes terrestres 
y marítimos que ocurren en la Península é Is-
las adyacentes pertenecientes oí presupuesto de 
guerra tunto de efectos militares como de hom-
bres, caballos y demás que puedan ofrecerse, se 
ha dispuesto sacar á pública subasta este servi-
ció COI» entera sugecion al pliego de condiciones 
que se hallará de oianiCe'to en la Secretaría de 
la misma Intendencia General con la anticipa-
ción devida en el que se han aumentado losaue 
puedan tener que hacerse á las Idos Canaria's ó 
Viceversa, habiéndose señalado para que tenga 
efecto «I referido acto el día 2 de Setiembre 
próximo venidero en los estrados de la misma i 
las doce de la mañana, sirviendo de gobierno 
que verificado que sea el remate no se admitirá 
proposición alguna por ventajosa que sea por que 
todas habrán de someterse á la pública concur-
rencia. Lo que se anuncia para los que deseen 
interesáis« en este serv3cio.«»¡Vladrid i) de Agps-
to de 1842 —hay una rúbrica.—Es copia. =¿P. 
O. I ) . S. Y . , Jtigelis. 

Lo <¡uc ¿e avisa alpiiblúo por medio del pre-
sente en cumplimiento de lo que me previenekeL 
Sr. intendènte militar de este 7. ° Distrito en 
oficio de 15 del actual. Àlmerio 18 dé Agósto 
de 1842: El Comisario de guerra, Juan Maury. 

Insértese, Geróuitno Muiloz y Lopez. 

ISúm. 49. 

Intendencia general militar. = Conviniendp 
al servicio y 3 los intereses- del Estado,. se pre-
sente en la sección centrai <le ajustes de los di-
sueltos ejércitos de operaciones el factor que fué 
de provisiones D. V iceuie\Angulo,-par» respon-
der à los cargos que contra él resultan,'se íc 
cita, llama y emplaza por medio de este aoatv 

.cio para que eli el.término, de coatto meses 
contados desde la lecha comparezcan en est? 
Corte á disposición del Gefe de dicha sección^ en 
el concepto que de no hacerlo se adoptarán'otras 
disposiciones. Madrid 28 de Julio de; 1842.— 
José J. de-la Fuente.—Es tonia,—P.O D- S . 
Y . ¿\I , ¿tngsUs, 

Lo que se avisa al interesado por medio del 
presente para ¿u cumplimiento áconsecuencia 
de lo que se sir ve prevenirme el Sr. Intendente 
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